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Este viernes, en Quito, tendrá lugar el Encuentro Presidencial y el XVI Gabinete Binacional 
Perú-Ecuador, en cuyo marco el ministro de Relaciones Exteriores, Hugo de Zela, presentará los 
resultados del Plan de Acción de Lima 2024 y de la XVII Reunión de la Comisión de Vecindad 
Peruano-Ecuatoriana 2025. Este informe expone el progreso en la implementación de los 
cuarenta y nueve compromisos orientados a fortalecer la seguridad, mejorar los servicios 
básicos y ampliar oportunidades económicas para miles de ciudadanos que viven en la zona de 
frontera. 
Entre los logros más destacados se encuentran la Hoja de Ruta Binacional para la recuperación 
de la cuenca Puyango–Tumbes, la segunda reunión de la Comisión Mixta de la lucha contra la 
minería ilegal, la reacVvación de los Comités de Frontera Loja–Piura y El Oro–Tumbes, las 
visitas a los Centros Binacionales de Atención en Frontera (CEBAF) y el impulso de 
emprendimientos sostenibles de acVvidades producVvas claves. 

También se presentarán los avances alcanzados por los comités técnicos binacionales en los 
ejes social, infraestructura, ambiental y minero, comercial, y seguridad y defensa. 
Diálogo de alto nivel 

El Gabinete Binacional Perú-Ecuador, principal mecanismo de diálogo y coordinación políVca 
entre ambos países, estará presidido por el presidente peruano José Jerí Oré y el mandatario 
ecuatoriano Daniel Noboa. 
El Perú parVcipará con los ministros de Estado de los sectores de Relaciones Exteriores, 
Defensa, Interior, Economía y Finanzas, Vivienda, Construcción y Saneamiento, Desarrollo 
Agrario y Riego, Comercio Exterior y Turismo, Transportes y Comunicaciones, Energía y Minas, y 
Desarrollo e Inclusión Social. 

En Quito, los ministros de Estado sostendrán reuniones bilaterales con sus pares ecuatorianos. 
La inauguración del XVI Gabinete Binacional será en el Palacio Presidencial de Carondelet. 
Posteriormente, se realizará la sesión plenaria con la parVcipación del canciller peruano Hugo 
de Zela y su homóloga ecuatoriana Gabriela Sommerfeld. 
Tras la sesión, los jefes de Estado suscribirán la Declaración Presidencial de Quito y adoptarán 
formalmente el Plan de Acción de Quito 2025, documentos que guiarán el trabajo conjunto 
durante el período 2025-2026. 


